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A) Ofrecer precios altamente competitivos de “Los Productos”, a los 

desarrolladores y/o constructores que se encuentren edificando vivienda 

económica, para el programa de financiamiento del Infonavit, con base a 

la información proporcionada por el propio “Infonavit” de acuerdo a lo 

señalado en el inciso D, cláusula segunda del presente convenio. Los 

precios serán los que se incluyan en cada una de las órdenes de compra 

que las partes suscriban de común acuerdo para la colocación de el (los) 

producto (s)  cumpliendo con los términos y condiciones contratados. 

 

B) Los productos se entregarán en planta en la dirección ya mencionada  

según sea el caso el traslado de los mismos correrá a cargo del cliente. 

 

C) Las condiciones de pago serán: 30% de anticipo al autorizar la orden de 

compra correspondiente,  el resto será liquidado en una sola exhibición 

contra aviso de embarque, el cual se hará llegar por medio de correo 

electrónico, fax, etc, debiendo ser confirmado por el cliente. 

 

D) El tiempo de entrega será definido de acuerdo a las cantidades 

solicitadas. 

 

E) Anexo adjunto encontrara cotización de los  productos que manejamos 

con sus respectivos precios de venta. Los cuales no incluyen I.V.A. y 

están sujetos a cambios  siempre y cuando la paridad del dólar respecto 

al precio no varíe  en el costo de fabricación. Estos precios son los 

mejores en el mercado ya que para ello hemos reducido nuestros 

márgenes de utilidad. 
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